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Las leyes y las illspesieiones del Gobier

no son oblisratorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican ollcialmente 

«n olla, y desde cuatro días despues para loa 
•Íemás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1S3V.)
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Se publica todos los dias esbepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Roletines oílciales» se 

hnn e remitir al Gefe político respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editoijea 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 do Octubre de 1834.)

Ministerio do la Goberna
ción.

CIRCULAR.
La gravedad que va adquirien

do el pernicioso abuso en el om pico 
de la «fuchsina» para la artificial 
coloración de los vinos; acarrean
do el descrédito del más importan
te ramo de nuestra agricultura; 
perjudicando notableraeute al pro
ductor de buena fé, en cuyo daño 
viene á refluir; amenazando á la 
vez y viéndose en constante peligro 
la salud de los consumidores, preo
cupa la opinion pública ya alar
mada, y ha llamado sériamente la 
atención del Gobierno; el cual, si 
bien ha tomado medidas que ha 
juzgado convenientes para corregir 
dicho abuso, considera sin embar
go, atendida la extension que hoy 
Alcanza, que ha llegado el caso de 
adoptar determinaciones más enér
gicas para evitar en lo sucesivo su 
^reproducción y salvar intereses tan 
respetables como tan reprobada 
práctica compromete. Por lotanto, 
y de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda é in
forme emitido por el de Fomento, 
y sin perjuicio de continuar comu
nicando á V. S. oportunamente la 
tone de medidas que, á más de las 

y^i adoptadas, sea procedente es
tablecer al objetoi ndicado, 8. M.e 
^®y (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se signifique 4 V. S. la 
hecesidad de que con toda urgencia 
dicte las órdenes oportunas á todas 
I^s Autoridades y funcionarios de
pendientes de su digno mando, pa* 
''& que en su esfera resijectiva Se 
ejerza la más activa vigilancia so- 
re los vinos que se expenden al 

público y los que se expiden ¿otras 
provincias yal extranjeroj y que

reconocida su adulteración por la 
»fuchsina, > sustancia nociva y per
judicial á la salud, y como hecho 
sujeto á la sanción de la ley penal 
previsto en el art. 556 del Código, 
se prevenga á V. S. que tan pronto 
como se descubra ó tenga conoci
miento de haberse cometido dicho 
delito, lo denuncie á tos Tribunales 
ordinarios, á quienes compete su 
persecución y castigo, facilitán- 
dolos cuantos datos puedan con
tribuir al esclarecimiento del he
cho, sin perjuicio de prestar tam
bien todo el auxilio necesario á las 
Administraciones de Aduanas, las 
que por el Ministerio de Hacienda 
recibirán las oportunas instruccio
nes para que se cumplan en la 1 
parto que las corresponda.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su mas exacto cumpUmiento- 
Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1879.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Diputación provincial de 
Córdoba*

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial como 
Tribunal contencioso-adrainis- 
trativo, relativamente at contra
to de carreteras <Alberti», en se
sión celebrada el dia 10de Di
ciembre de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte 

Sres. que asistieron:
Villa-Zevallos, Calderón, Vi

llalva, Sr. Presidente.
Se acordó:
Aprobare! acta de la anterior, 

y declarar no haber lugar à 'o so
licitado por la parte demandada 

en el escrito presentado con fecha 
30 de Noviembre último pidiendo 
la reposición del auto dictado por 
el Tribunal en 28 dei mismo mes 
en la parte respectiva al recurso 
de nulidad interpuesto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dla.=El Vicepresidente, lli- 
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial como 1 
Tribunal contencioso-adminis- ; 
trativo, relativamente al contra- i 
to de carreteras «Alberti», en se- 
sion celebrada el día 21 de Di- ’ 

ciembre de 1878. > S
Presidencia del 8r. Belmonte. J 
Sres. que asistieron: j
Villa-Zevallos, Villalva, señor * 

Píesidento, 1
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior, * 

y disponer se expida la certifi
cación que la parto demandada so
licita referente al escrito que pre
sentó en treinta de Noviembre úl
timo, y auto deuegatorio del mis- * 
mo, dictado eu IO dei actual, no- { 
tificándose á las partes.

Con lo que terminó la sesión de ! 
este dia,=El Vicepresidente, Ri- ¡ 
cardo Belmonte. El Secretario, î 
Francisco Ferez Aranda.

Núm. 355.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada corporación en 
sesión Celebrada el día 8de Ene* 
ro de 1879.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Sres. que asistieron:
Conde y Luque, Valenzuela, 

Oalderoh. Cabello Lopez, de Hom- Í 
bre; Blanco Alcalde, t arcia y Gar« 1

f cía, Campos, Linares, Serrano y 
i Serrano, Steger, Garcia Lovera,
• Villalva, Raon, Quintana, Casti

ñeira, Belmonte, Ecija, Candín, 
Maldonado, Moreno Sánchez, -Se
ñor Presidente. ’

Leida y aprobada el acta de lal 
anterior, quedaron acordados^ los 
particulares siguientes: ^

Aprobare! acta de elección,^del 
Diputado provincial por el segun
do distrito de esta capital, y admi
tir en tai concepto á D. José ^’a-

Xlenzuela y Márquez.
Designar á Jos Sres. D, Juan 

Bautista Aguilar y D. Antoniíl Vi
llalva para que formen parte Se la 
Comisión de amillaramíento. '®

Aprobar las distribuciones de 
fondos del presupuesto provincial 
y de los especiales de Beneficencia, 
correspondientes al mes de*’ Di
ciembre ú timo y al actual. ®

Aprobar las subastas de tï^ te
las necesarias para las vestufuras 
de los acogidos en los estableci
mientos de Beneficencia de esu ca
pital, rematadas en favor de^ Don 
Antonio Morado y Ferez.

Disponer que por cucu ta,de la 
provincia se reparen Jos desperfec
tos que, con motivo del fijiudi- 
mientu de la casa hijuela de^flspó- 
sltos de Baena, se han caugpdo d 
la inmediata ermita de defies, y 
que su importe se abone colilargo 
ai capítulo respectivo de! ¡presu
puesto especial de dicho establecí- 
miento. m

Aprobar la cuenta relativa á 
los honorarios y derechos d^enga- 
dos por el Letrado delens ó? de la 
torporacion y el procurador de la 
misma en el pleito sobre ^nulidad 
del contrato de carreteras «^Á^berti»

Aprobar las presentadas por 
Don Francisco Candela r^^rentos
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al esterado hecho y colocado en la 
casa donde se halla establecido el 
Gobierno civil.

Reclamar á. D. Rafael Ceballos 
y Castillo los documentos origina
les á que se refiere su hoja de-ser- 
vicios como médico de la Benefi- 
cencía provincial.

Hacer igual reclamación al mé
dico Don José Ceballos y Castillo.

Disponer sean admitidos defi
nitivamente en la casa Socorro 
hospicio y Casa Central de expósi
tos varios individuo» que han jus
tificado debidámente todas las 
prescripciones reglamentarias; y 
denegar su ingreso á otros varios 
por no hallarse en las mismas cir
cunstancias.

Acceder á la salida definitiva 
que de la casa Central de expósitos 
solicita Rogelia Justa para dedi
carse ai servicio doméstico.

Pasar á informe de la Comisión 
de Beneficencia las solicitudes de 
Concepción Torrero y Lugar, ve
cina de l osadas, y de Ana Perez 
Gutiérrez, de esta capital, en que 

si-

piden les sean entregadas dos ex
pósitas, alegando para ello ser sus 
respectivas madres.

Disponer que en principio, 
gan subsistiendo las hijuelas de 
expósitos que aun quedan sin so- 
primir; y nombrar una comisión 
compuesta de los Sres. Conde y Lu
que, Campos, Maldonado, Quinta
na y Calderón, para que informe 
y proponga la conveniencia de 
acordar ó no nuevas supresiones, 
de resUble«er ó no algunas de las 
suprimidas, y la organización que 
corresponda dar á dichos estable
cimientos á fin de evitar ciertos 
abusos en su administración.

Adquirir diez ejemplares de la 
obra titulada «Anuario de aguas 
minerales de España» con destino 
ála Biblioteca provincial y á los 
establecimientos de instrucción, 
abonándose su importe con cargo 
al capítulo dé impr evistos déi pre
supuesto de la provincia.

Aprobar en todas sus partes el 
proyecto de reglamento formado 
por la Comisión deSres. Diputados 
para la provision y órden de as
censos de los facultativos que pres
tan sus servicios en los estableci
mientos de Beneficencia d^ esta
provincia; y elevar dicho proyecto 
al Gobierno de S. M. para su san
ción definitiva.

Conceder en concepto de agui
naldo una paga extraordinaria á 
los empleados que se hallan al in
mediato servicio de esta Corpora-

Reclamar al6obierno de S- M. 
la consignación da cierto crédito 
que» según la liquidación general 
de débitos de la Hacienda, resulta 
en favor de la caja provincial, y 
recomendar este a sunto á los Seno- 
yes Senadorás y Diputados à cór-

9, y 11 de Noviembre último; y 
que se remitan el Sr. Gobernador 
para su publicación en el «Boletín 
oficiab.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia -El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina—Los Di
putados Secretarios: Manuel Rion 
--Leonardo Castiñeira

denda la demolición.* qué forme y 
remita también el proyecto y pre
supuesto para la reedificación de 
mismo muro, y que se solicite de 
los Centros que corresponda la 
ejecución de las obras por cuenta 
de las dependencias que utilizan el 
edificio.

Aprobar el expediente de su
basta de las obras para construc
ción de una casilla de peones ca
mineros en la Carretera de los

- tes por esta provincia para qué 
i acercándose á las oficinas centra- ;

les de Hacienda, coadyuven al pro- . 
pósito de este Cuerpo provincial.

Aprobar los extractos de los ■ 
acuerdos tomados por esta Corpo- _ 
ración en los dias 2, 4, 5, 6, 7, 8,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 9 de Ene
ro de 1879.

presidencia del Sr. Goberna-

*^*^^- 1Sres. que asistieron: . J
Conde y Luque, f'alderon, Can

dan. Alvear, Garcia y Garcia, Va
lenzuela, de Hombre, Steger, Ser
rano y Serrano, Linares, Campos, 
Raon, Castiñeira, Belmonte, Eci
ja, Maldonado, Moreno Sánchez, 
Blanco Alcalde, Villalva, Quinta
na, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Autorizar el envió de comisio
nados de apremio contra los Ayun
tamientos que demoran el pago 
del contingente provincial.

Aprobar en todas sus partes 
Iss medidas adoptadas por el s enor 
Gobernador contra el Ayuntamien
to de Luque, que es uno de los más 
refractarios al pago de sus descu
biertos con la provincia, y conve
nir en la necesidad de que las lle- 
veá cabo. , ,

Conceder al Ayuntamiento de 
Castro del Rio dos mil quinientas 
pesetas para remediar algún tan
to ¡os daños y perjuicios que en 
aquella localidad produjo la tor
menta del 12 de Setiembre último.

A pr obar la conducta del Direc
tor de la casa-Socorro hospicio re
lativameuteá la expulsion de va- j 
rías acogida» en la misma p ,r no 
hallar36 comprendida»en ninguna 
de las prescripciones reglamenta-

Dar de baja en él expresado es ■ 
tablecimiento al acogido Antonio 
Zurita Saravia. .

Confirmar el nombramiento de 
maestro Tejedor de la Casa-Socor
ro hos picio en Lvor de Manuel de

Reclamar al Arquitecto pro
vincial el informe que se le pidió 
en 18 de Julio último, respecto al 
estado de ruina del muro foral á la 
calle del lister de la casa número 
18 calle del Liceo que, caso de 
considerar inminente dicha ruina, 
remita el presupuesto á que as-

Arenales y tierras de la huerta de 
Santa María, cuyo remate se adju
dicó en favor de D Ramon de Mo
ya v Compañía.

Pagar el importe de varios re 
cibos referentes á dividendos por 
participaciones de las aguas del 
Cabildo que disfrutan los estahle- 
cimientos y edificios provinciales.

Pedir de nuevo al Gobierno de 
S. M. vuelva á cargo del Estado 
el trozo de carretera general de 
Malrid á Cádiz, comprendido en
tre el límite de la provincia de 
Jaén y Córd ba, y el de la carre
tera de Cuesta del Espino á Mála
ga, comprendido desde el primero 
de dichos puntos al Portichuelo.

Disponer que las obras de ree- 
1 dificaeion de un muro medianero 

en la parte Sur del hospital de Cró- 
j nícos se lleven á efecto por el sis- 
! tema de administración; y que las 

economías que puedan realizarse 
, en dicha obra, se inviertan en las 
t tambien aprobadas para cerra- 
■ miento de dicho hospital por el la

do Norte.
Disponer asimismo que se pro- 

' ceda á depurar y aclarar quién es 
1 la persona que ha cobrado y retiene 
* en su poder las cantidades satisfe

chas por el Banco de España pro
cédantes de dividendos por 27 ac
ciones que del mismo posee la Be
neficencia, y de las cuales nada ha 
recibido desde Julio de 1875; que se 
dén las gracias á los Sres. Ordena
dores de pagos que han intervenido 
en el asunto, asi como al Contador 
de la Beneficencia por su celo y re
comendable interés, en favor de la 
Beneficencia provincial.

Conceder por una sola vez el 
pago de la conservación y repara 
cion del ramal de carretira de Mon
toro á su estación, en el ferro-carril 
de Manzanares á órdoba, y encar
gar al Ingeniero Jefe forme y re
mite los correspondientes proyecto 
y presupuesto para que pueda pro- 
cederse á la contratación de esta 
servicio. , , «

Encarecer al Sr, Gobernador de 
la provincia de Guipúzcoa la con
veniencia de que continué á su dis
posición en aquella Capital el niño 
Francisco Lain, hasta que tenga, 
mayor edad y puedan evitarse las 
dificultados que al presente ofrece 
BU traslación á esta province.

Pagar con cargo al capítulo de 
imprevistos del pi'esupuesto pro-

vlncial ntl a cueftha préseuiada pot 
Ù, Juan José Espino, relativo á loa
gustos de materia! y mobiliario he
chos en la casa que ocupa el Señor 
Gobernador.

Consignar ea actas el agrado 
con que vé la corporación el com^ 
portamiento de D. Angel María 
Castiñeira y Cámara, actual oficial 
mayor de la Secretaría: que en con
cepto de gratificación, person .di
si ma. se le abonen 756 peseta? 
anuales, que le serán satisfechas por 
dozavas partes; y que se considere 
esta gracia concedida desde 1.* de 
Julio último.

Disp mer que en lo sucesivo no 
se conceda ninguna gratificación ni 
otra gracia extraordinaria á los 
empleados de esta corporación, sin 
que preceda, como el caso anterior, 
prévia justificación y expediente de 
los méritos y circunstancias del

• agraciado.
Aprobar las cuentas del mate

rial de Secretaría correspondientes 
' á los meses de Junio, Julio, Agosto, 

1 Setiembre, Üctubt‘e, Noviembre y
Diciembre últimos, y que pasen á 

' contaduría para unirías á sus res- 
¡ pectivos libramientos.
j Y por último, que se citaraá 
, domicilio pura la siguiente sesión, 
í Con lo que terminó la de este 
1 dia,—El Gobernador Presidente, 
í Enrique de Leguina. —Los Dtputa- 
! dos Secretarios, Manuel Rao?.— , 

Leonardo Castiñeira.

AÏUNTÂUWNTOS.
Núm. 363.

Aicaiaia constitucional de 
Esp-jo.

Don José ''aria Lopez Córdoba, 
primer Teniente Alcalde y prS' 
bidente de este Ayuntamieutú 
por ausencia del propietario 
llago saber; que aprobado pof 

esta Corporación municipal de »ú' 
presidencia, previa censura del de' 
gidor Sindico, el proyecto ue pr^ 
supuesto adicional relundido eu*^ 
ordinario reformado de este ej^^ 
cicio de 1878 á 79, queda espuest'’ 
al público en la Secretaria de es!^ 
Ayuntamiento por 15 días desd'’ 
este anuncio en el «Boletín oúci^^* 
de la provincia para la inspee noí* 

[ exámeu y observaciones qué P’^‘ 
estos vecinos se produjeren. ^^^

Espejo 20.de Febrero de i8í‘' 
—José Alaria Lopez = Evaristo b 
de Guevara, Secretario.

Nùni. 364.
D. José Maria Lopez Córdoba, P ., 

mer Teniente .Alcalde y P*'*‘^^ 
dente deeste Ayuntamiento P
ausencia del propietario. ^^ 

Ha^o caber; que formadó^
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listas de electores de este distrito 
municipal, según prescriben los 
artículos 40 y 22 de las leyes de 2 
de Octubre de 1877 y 20 de Agosto 
de 1870, se anuncia quedar espues- 
tas al público por 15 días en este 
Ayuntamiento para que puedan 
ser examinadas por los interesa
dos y producir las reclamaciones 
que juzgaren; en la inteligencia 
que trascurrido este plazo no po
drán ser admitidas en observancia 
de la lev.

Espejo 20 de Febrero de 1879. 
—José María Lopez —Ev¿iristo L. 
de Guevara, Secretario.

Núm. 365.
Alcaldía constitucional 

Fuente-Obejuna.
de

Don Juan Luis Pequeño^ primer 
Teniente de Alcalde de esta vi
lla, hoy en funciones de Alcalde 
por indisposición de este.
Hago saber: que aprobados por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del Síndico, los 
proyectos de presupuestos adicio
nal al ordinario de 1878 á 79 y or
dinario del próximo año de 1879 á 
80, de .gastos ó ingresos munici
pales, quedan espuestos al públi
co en la Secretaría del mismo por 
término dequince dias, según pre
viene el artículo 146 de la ley mu
nicipal vigente.

Fuente-Obejuna 20 de Febrero 
de 1879.=JuaD Luis Pequeño.

Núm. 344.

Juzgado de primera Ins 
tancia de la Alameda de 

Málaga.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad de 
Málaga etc.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por tercera vez 
á los que se consideren con dere
cho á los bienes* que constituyen' 
los vínculos que en la actualidad 
posee la Exorna. Sra. Doña Mana 
de la Concepción Monsalve y Vi
llanueva, Marquesa de Camponue
vo y Condesa de San Reny, de es
te domicilio, así como á suceder á 
la misma; cuyos vínculos proce
den de la primera y segunda fun
dación de Don Martin Alvarez de _ 
Bohorques, vinculación de D, Juan 
Alvarez de Bohorques Alcarazado, 
el de Doña Gerónima Guillen de 
sierra, ei de Don Juan A Ivarezde 
Bohorques Sotomayor: el de Doña 
Mafia Alvarez de Bohorques, el de 
D Antonio Alvarez de Bohorques, 
segundo Marqués de los Trugilios,

■ pon la cesión de Doña Juana Ma-

ría Benagan; el de D, Antonio de 
Amay 1, el de Doña Gracia de Ama
ya Saganaga, el de Don Rartulo- 
mé de Buhorques Amaya, el de Don 
Diego de Bohorques Santolis, el de 
D. Francisco Polanco y Arellano, 
el de D. Diego Alvarez de Bohor
ques, primer conde de San Keny, y 
la agregación de la Sra. Condesa 
Doña Elena Alvarez de Bohorques, 
el de Don Juan de Egüés Parquies 
y la agregación de Don Diego de 
Egués Beaumont, la de D.* Ana 
Teresa de Egués, y la de D.’ Jua
na de Egués Beaumont tas Córtes, 
mayorazgo de D. Baltasar Campu
zano de Mendoza y Narvaez, près 
bítero, y la agregación de Doña 
Ana Maria de Alarcon, fundación 
de D. Gaspar Navarrete y la agre
gación de D. Lucas Navarrete y 
Córdoba, fundación de D, Fernando 
de Alarcón Saavedra y laagregacion 
de D.'Maria de Alarcón Saavedra, 
estando situados estos vínculos en 
1. ádiz, San Fernando, Puerto Real, 
Utrera, Coronil, Villamartín, Lu
cena, Cabra, Ronda, Antequera y 
Tudela de Navarra, para que com
parezcan en este Juzgado por' sí ó 
por sus apoderados á hacer saber 
sus derechos dentro del término 
de oóho nieves á contar desde la 
inserción de este edicto en la «Ga
ceta de Madrid,» con apercibimien
to de que pasado dicho término se 
procederá á la declaración de ser li
bres los referidos bienes y que la 
actual poseedora podrá disponer de 
ellos como mejor fuese su vo
luntad.

| Dado en la ciudad de Málaga á 
veinte y ocho de Enero de mil 

' ochocientos setenta y nueve.—Il
defonso M. Hornero.=por manda
do de S. S., Licenciado Antonio 
Gonzalez y Cabrera.

Núm. 370. 
J Alcaldía constitucional 

Montoro.
de

Aprobado por el Ayuntamien
to, prévía censura del Sr.Regidor 
Síndico, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próc- 
simo año económico de 1879 á 80, 
queda espuesto al público en la Se
cretaría municipal por el término 
de quince dias, á fin de que puedan 
examinarlo las personas que gus
ten y aducir las reclamaciones que 
esti men convenientes

Montoro 25 de Febrero de 1879. 
=-Bartolomé Romero.=-Manuel 
Búrgos, Secretario.

Núm. 371.
Alcaldía constitucional

Puente-CteiliU

Ayuntamiento, próvia cénsura del 
Súnlico. el proyecto de presupuesto 
ordinario que ha de regir en e! en
trante año económico de 1879-80, 
«e espolie al público para su exá- 
raen en la Secretaria municipal, 
por término de quince días, según 
previene el artículo 146 de lá vi
gente ley municipal.

Puente-Geni! 23 de Febrero de 
1879.=EI Alcalde. José Maria 
Melgar.—El Secretario, Francisco 
P. Rivas.

I»

Núm, 372.
Alcaldía conslitudenal de 

Priego.

Don osé Luis Rubio y Tallon, Al
calde accidental de la vilia de 
Priego.
Hago saber: que terminado por 

la Junta el repartimiento de la sal 
correspondiente al corriente año 
económico, se halla de manifiesto 
en estas casas Capitulares por tér
mino de ocho días, para que los in
dividuos en él Comprendidos pue
dan examinarlo y aducir las recla
maciones que tengan por conve
niente.

Priego 21 de Febrero de 1879. 
=:Júsé Luis Rubio.

Núm. 373.
Alcaidia constitucional de 

Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que discutido y vo- ■ 
tado por este Ayuntamiento el pre- 
supuesto municipal ordinario cor
respondiente al próximo año eco
nómico de 1879-80, se halla de 
manifiesto por término de quince 
dias en la Secretaria de este mu- 
nicio, para que pueda ser examina • 
do por las personas que gusten, y 
hagan las observaciones que esti 
men convenientes

Cabra 21 de Febrero de 1879. 
±=E. A. de Sotomayor.- Por man
dado de S. S., Lorenzo Garcia, Se
cretario accidenxal.

de

Núm. 374.
Alcaldía co a. titucional do 

Yiiiacueva de Córdoba,

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y prévía la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
Provincia, se enageoa en subasta 
pública y al contado el solar nú
mero 2, calle del Torno baja, de esta 
población, bajo el tipo de 1737 pe
setas en que ha sido apreciado.

El acto da la licitación se veri-

ficará á las doce de la mañana del 
jueves 6 del próximo mes de Marzo, 
en estas casas consistoriales, por 
pujas á la llana, debiendo pi évia- 
mente consignar los ficitadóres el 
cioc t por ciento del importe de la 
tasación ó sean 86 pesetas 85 cén
timos.

Villanueva de Córdoba 17 de 
Febrero de 1879 Baltasar Her
ruzo.

Núm. 376.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

D. Uafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa conformidad del síndico, el 
presupuesto municipal adicional y 
refundido del presente año econó
mico, se hallan de manifiesto por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este edicto en 
el «Boletín oficial» de la Provincia, 
átín de que las personas que tengan 
derecho á ello puedan eiarainarlo 
y deducir las reclamaciones que es
timen convenientes.

Rute á 20 de Febrero de 1879.— 
Rafael Ariza.—Andrés Salvador 
Cruz. '

Núm. 375.
Alcaldii constitucional de 

Hinoj osa.

i

D. Manuel Torrico y Delgado, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia ha acordado 
conceder el plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación deeste 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia, pira que los hacendados foras
teros y del pueblo presenten en la 
Secretaría Municipal relación ju
rada y documentada de las altera
ciones que por traslación de domi
nio ú otras causas hayan sufrido 
sus respectivos bienes, á fin de po
derío hacer constar en el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base en el repartimiento terri
torial del año económico de 1879 
ai 80, y que pasado citado plazo no 
sea atendida reclamación alguna.

Hinojosa 20 de Febrero da 1879, 
—Manuel Torrico y Delgado.—José 
Gil y Vizcaíno, Secretario.

fíaHándose aprobado por él
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iVUKIOS.
GUU i

de los Jueces municipales en malerta J 
criuùoal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera iostaacia.

Esta obra se veude en Balbastro, 1

Coso, num. 13, al precio de S rs.
Los pedidos pueden dirigirse á

Ü, Gabriel Pueyo, acompaña.' do su 
raporle eu libranzas ó sellos.

COASTtWOOS.

Le^es municipal y provincia no- 
visimas de 2 de Ociubre de 1871, 
anolauas y concordadas con las de ¡ 
20 de Zlgoslo de 1870 y 16 de Di- t 
ciembíe da 1876 disposiciones com- j 
plementarias de las mismas, á sa- 1 
ber: j

Ley electoral reformada de Ayuu- * 
Íamienlos y de Diputados; Lev elec- 
lorai novtsima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para tos delitos riœ- 
orales; Ley eieclotal imvistma du 
Senadores; dpèodice a ta Ley pro
vincial; Orgacizacion y atribucio
nes de tas Comisiones proviuciaies 
como Tritu.nales contencioso admi- 
tuslraliVi s y procedimiento ante las 
mi mas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
conlraLacion de servicios y curas pu* 
bin as, montes públicos, asistencia 
Jaculiul va de los eoterme» pobres, 
ádmitiistracioQ y GonUbilidad de la 
tíackoda.publica, procedimiento de 
apremio ensanche ue las pvblacio- 

, nes, euajeuacioo lurzosa, ¿sociacion 
general de ganaderos y otras mu- 
cüas o ás disposiciones en lorma de ' 
notas.

Tercera edición, aumentada cou- 
siderablemeute é ilustrada con notas 
y con la doutnua de la Juriaprudeu- 1 
cía admlDislrutiva, por D. ándres 
Blas, Jule de Admimsiraciou del Go
bierno civil de Madrid, Ductor eu la 
tacu^tad de Derecho eu sus beecto- 
oes de Derecho civil y canónico y . 
Derecho administrativo, ex-Diputauo ' 
a Lories, local de la comisión y Vi- ’ 
ce presidente de la DipuUcivuprovin- ’ 
mal que ha sido de Zaragoza, ex-Vro- j 
leaor auxiliar de D^itcho y Abogado 
uel ilustre Colegio de ibadnd. | 

Lsta obra se compone de un lo- * 
mo eu 4/ de uuas 760 páginas. 1 

bu precio eu toda bspaua: tres | 
pesetas. '

Obra det mismo autor.— Derecho - 
civil aragonés.— bu lomo en Smayor 
de mas ue 5uO pagmas. 8u precioeu 
toda Espaba cinco pesetas.

Los pedidos de auibas obras al 
autor, con dirección al Gubieruo ci
vil oa su domicilio, bauiugo, 2, y el 
mismo tos remnira iraucos de porte, 
prèvio pago eu tetrao o Unrauzas ó 
sellos de comunicaciones.

ni autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejempíarea que se lomen.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de' Es
peso y del Mini.sterio de la Gober
nación.

ANUNCIO.

La nueVí- juey de reemplazos, 
con notas y formulari' s para su 
mas,fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = ’. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la 1 i- 
putacion provincial.

La Beneficencia en España, 

por el Dr. D. Fermio Hernández IgSc- 
bias.

Jefe de la Sección de Béneficen- 
cia en el Minislerio de la Goberua- 
cion.

Exposición híslorico-crilica de 
esle imporlanle servicio adramíslra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, cou utih- 
limos apéndices, algunos de documea- 
los iaédílos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del anlor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
paña.

EL LIBHO DL LIS QUISTAS 

por
D. An^el líanches; y Garcia,

Secretario de la Dipulacion provincial 
de Lérida.

Dentro del corrienle mes quedará 
terminado este importanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Dut, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insérai a en la 
«baceta," toda ¡a legislación a ella 
relativa ordenada también por capí- 
ules, y abundantes formularios pa
ra tuda ciase de operaciones, actos, 
espedieutss y reclamaciones sobre 
quintas.

ti precio de suícricíon por cada 

epmplar, cincop'^selas franco de par
le, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 13 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
.se admiliráo certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que iio se ha
ga la remesa de su valor.

Facturas de eupcíito 
con arpegio al último 
modelo, se hallan do 
venta ea la imprenta de 
este peri^dieo san .Far- 
fâando Si y Letrados 1$.

A los Secretarios de
A. ' 'lilo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pfiegos*e8tado3 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumenlo 
del tanto por cieoto pa
ramunicipales y con ar
reglo á ks últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Cor loba * 
Letrados 18 y San Fer- 
nando5i.

DIAKIÜ DEL SITIO DE PABÍS.

Bistor¡ade la Guerra Erauco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dichn capitai desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
ciou de la misma, por D. Andrés Bor

rego.

Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado e.sU obra eu los lérnuuos mas 
lavorables, y las Ileales órtleues le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye no inleresaule y 
verdadero estudio politico milílar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peniieociarios.

Visita á los principales esUble- 
hmíenlus ¡lenalesde Europa ejecutada 
de ordenuel Gubieruo, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reiorma de las cárceles y presidí 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se h ilbu en ca^ád>f 
Editor D. Hafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, n -m, 3. Pre
cio, ¿Ors.

Listas íle revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despaches 
del «Diario de Córdoba,» 
\etrado9 ib y ¿8 y »au 
Fernando 54. 1

Filiaciones y citacio * 
nes para los quintos. Se ¿ 
espenden ea la Ímpren* 
la tic este periódico.

. . .: .. ..■ ffL.-^-L v-^immr•latimaw ''4 

ReneUcencia j^ 
f resupuestos, liquida* . 

clones, relaciones, cuen- 
tas generales y mea* ^ 
guales carpetas, etc. pa- j 
ra los establecimientos 3 
de Bencíiceneia. Se en- I 
cueutrail en la ^utpreu- J 
la del «biario de Córdo 1 
ha,»Letrados fió y 1^ y 
Saa Fernando núm. 34,

A la Guardia civil.
Hequisítorias, reci

bos üe haberes y de 
presos, fee haUau de ven
ta en la Impronta, libre* 
ría y Utogratia deU j ia
rio de Córdoba,» calle 
de feau Fernando núme
ro 54 y Letrados Ía.

. 1 BaMi UR # » .>.,1 MI, HB » ^■■■i ,m, *

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui- ; 

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen- ; 
tas de UcaUia y De- ' 
positaria, lib amientus, 
<artas de pago, cargare
mes, nómiuas, estados 
omparativos, y todo lo , 

concerniente á los Mu
nicipios y Fositos. fee ha 
iia de venta en la Im
prenta dei ‘‘Diario de 
Lórdoba,, feao Fernán- i 
do 54 y Letrados í8, 1

loipreaU del «Ksrio deGóht9hs.
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